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CAMARA DE 0IPUTi~0OS DE LA REPUBLICA DOMINICC..NA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Lic. Porfirio ilerrera 
Présidente del &enado , 
Su DES1:-.t1.C.uO . -

Senor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito 1-fo.cional 

30 de mayo 1956 
ill,O Di.,L B~L' .C'.í.OR D:t!, LA PATRIA 

AViso a usted recibo de su oficio No . 2~96 
de fecna veintinueve de Ifil:I.YO del corriente, junto al cual 
después de h1:1.ber sido apro ba<io por el benc1.do , remitió usted 
a est~ CéiLlB.ra de Diput~dos el proyecto de ley por cuyo me­
dio se '"\t.rega un párrafo al artículo 4 de la Ley sobre l'l!.o­
num.entos Nacionales . 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en su sesión de esta misma fecha y remitido al 
}oder ~jecutivo para los fines constitucionales de lugtil'. 

Saludo a usted muy atentclJnent e. 

irez 
Presid e Diputados 

qrs/ .-



Núm. 

Señor 

REPUSLJCA DOMINICANA 

SECRE.fARIA PE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Truj illo 
Distrito Nacjonai 
4 de junio 1956 

D.!!;1 B.&.~:b1.1.CTOÍ-{ DE LA PiiTRIA 

Presidente del &enado de la J.tep-6.blica, 
Ciudad . 

Seffor Presidente : 

Cm:ipleme informarle que la Ley en virtud 
de la cual se agrega nn párraf o al articulo 4 de la 
Ley sobre 11onum.entos Nacionale st. No . 293 del 13 de fe­
brero de 1932, ha sido registraaa con el J\io . 4469, y 
promulgada en fecha 3 de junio en curso . 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentaffiente , 

~- ) 1tl:f a __ 
Joaquin B'alaguer, . 

Secretario de Estado de l~residencia 
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Señores senadores : 

La Comisión de Educeción y Bellas Artes hEl considera­

do el proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo anexo 

al rv_ensaje Lo . 8330 de fecha 18 de mayo del año en curso , el 

cual tiende a agregrir un párrrfo el art í culo 4 de la Ley so­

bre JvTonumentos .Necionales, l\Jo . 293 del 13 de febrero de 1932 • 

.. 
Se introduce une disnosición oue ofrecer¿ mayor pro-

tección pera los edificios que hubierrn sido o fueren decl~­

rados Monumentos N8cioncles , yB que con el cit rdo pi3rrr fo a 

agregar se est,blece un c8stigo pBrP cuienes utilicen obres o 

i ntroduzcan reformas en esos nonurnentos . 

A trn oportunE medid8 parr la protección de nues­

tros VRl ores históricos , rogPmos al Sena.do extenderle su 

aprob0ci6n . 

23 de mayo , 1956 

élt -~~L' 
Juan ~utiste amarche 

Vi cepresidente , en funciones 

A - fo. 
Marí a carida 

Secret2ria 

pj O DEL BJ:NEPJ\CTOR DE JJ. PJ-~TF{[ .A 

áncmz 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Año 

Al Presidente del Senado , ~ 
Ciu1ad. --+-YiV 

Seffor Presidente : 

Cfur~d Trujillo, 
DMtrito Nacional , 

IVIA ~ l (") 195 
del Benef ac~ or de la 1-'~i-ria 

Me permito someter a la aprobación del Con'srP.so Uacional , 

por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su digna Fresi­

dencü, , el anexo proyecto de le1r oue tiende a agregar un -r6 rrafo 

al articulo 4 de lo Ley sobre Monumentos Nacionales , No . 293 del 

13 de febrero de 1932, a fin de que el aue utilice al,cmnc obre 6 

introduzca rP-formas en los edificios declarados t onumentos Nacio­

nalr:,s , sir.. la previa aprobación de la Comisión Conserv'3.dora de Mo­

numentos Nacionales , sea castigado con prisión de seis días a tres 

Tieses o multa de RD~25 .00 a RD$1 , 000 . 00. 

Esta disnosición 'Vendría a ofrecer una mayor protección r-a- ' 

ra los edificios que hubieran sido o fueren declarados 1•.onumentos 

Nacionales por la Comi sión ante<J nombrada , los cuales constituyen 

ve:rrladeras reliquiaq del pasado aue es necesario conservar con el 

ma?or cuidado. 
Dios , Patria y Libertad , 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
]2:J ::011.13.td.1 .i.1E LA ~1JBLICA 
F.A 1J illü IA SIGU I.&\TE LEY: .. 

AR,.IClJLO u1,ICO.- Se agreR;a al artículo 4 d.e la Lev so­
bre Monumentos Nacionales , No . 293 de fecha 13 de febrero de 1932, 
el si 0 uiente rárrafo : 

11PARRAFO . - El oue contravenga las dis"'.'osiciones del pre­
sente arttculo, nodr~ ser sancionado.con la pe~ de seis nías a 
tres meSP.S de prisión, o multa de RD~25 . 00 a RD$1,ooo.oo. ; 
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